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Comunicado de Prensa 86/2024 Español 

 

COLOMBIA ES RESPONSABLE POR LA DESAPARICIÓN 
FORZADA DE JHON RICARDO UBATÉ Y GLORIA BOGOTÁ Y EL 

ACOSO Y HOSTIGAMIENTO A SUS FAMILIARES QUIENES 
BUSCABAN CONOCER LA VERDAD SOBRE LOS HECHOS 

ACAECIDOS 
 
San José, Costa Rica, diciembre 13 de 2024.- En la sentencia, notificada hoy, en el 

caso Ubaté y Bogotá Vs. Colombia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

declaró la responsabilidad internacional del Estado de Colombia por la violación a los 

derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 

personal, a la libertad personal, a defender los derechos humanos, a las garantías 

judiciales, a la protección judicial y a la protección a la familia y la niñez por la 

desaparición forzada de Jhon Ricardo Ubaté Monroy y Gloria Mireya Bogotá Barbosa, 

ocurrida el 19 de mayo de 1995, así como por las violaciones adicionales cometidas 

en contra de sus familiares debido al hostigamiento, amenazas y acoso del que fueron 

víctimas mientras buscaban conocer la verdad sobre los hechos acaecidos. En el 

presente caso el Estado realizó un reconocimiento parcial de responsabilidad y las 

partes celebraron un acuerdo de reparaciones. 

 

El resumen oficial y el texto íntegro de la sentencia pueden consultarse aquí. 

 

La Corte determinó que la desaparición forzada de Jhon Ricardo Ubaté y Gloria 

Bogotá, quienes formaron parte del Ejército Popular de Liberación (EPL) hasta 1991, 

año en que fueron desmovilizados, es atribuible a un cuerpo de seguridad, la Unidad 

Antiextorsión y Secuestro de la Policía (UNASE), y por ende, a agentes del Estado. 

La Corte consideró que la desaparición forzada se dio en un contexto de persecución 

a excombatientes del EPL, y en el marco de un conflicto armado interno donde existió 

violencia impulsada por el Estado y graves violaciones a los derechos humanos. 

 

Posteriormente a su desmovilización, el señor Ubaté inició actividades de activismo 

en derechos humanos y había denunciado hechos de violencia cometidos por 

paramilitares en la localidad. El Tribunal recalcó que el respeto y garantía de los 

derechos de los defensores de derechos humanos reviste una especial importancia 

pues estos desempeñan una labor fundamental para el fortalecimiento de la 

democracia y el Estado de Derecho. Por todo lo anterior, concluyó que el Estado es 

responsable internacionalmente por la violación del derecho a defender los derechos 

humanos. 

 

El Tribunal destacó que en el caso existe impunidad total pues a la fecha no se han 

identificado a los responsables de la desaparición del señor Ubaté y la señora Bogotá. 

También señaló que desde el inicio el proceso penal tuvo un alcance limitado, 

descartando posibles líneas de investigación relacionadas con la participación de 

agentes estatales pese a la prueba, y en particular las declaraciones de una testigo. 

Adicionalmente, encontró al Estado responsable por haber incumplido la obligación 

prevista en el artículo 2 de la Convención Americana debido a la no utilización del 

tipo jurídico de desaparición forzada, pese a que los representantes de los familiares 

habrían solicitado la recalificación. 

 

Durante el proceso de búsqueda de Jhon Ricardo Ubaté y Gloria Bogotá, sus 

familiares habrían sufrido múltiples actos de hostigamiento, amenazas y acoso por 

parte de autoridades policiales. La Corte consideró que pese a que el Estado estaba 

informado, no tomó ninguna acción; ni para lograr el cese de las mismas, ni para 

determinar a los responsables.  

https://jurisprudencia.corteidh.or.cr/es/vid/1048554283


 

(506) 2527-1600 
www.corteidh.or.cr 

corteidh@corteidh.or.cr 

 

Avenida 10, Calles 45 y 47 Los Yoses, 

San Pedro, San José, Costa Rica. 

 

La sentencia también destaca en particular el rol de Sandra del Pilar Ubaté, quien 

desde 1995 impulsó la búsqueda del señor Ubaté y la señora Bogotá; fue quien 

interpuso la denuncia de desaparición de su hermano y le ha dado seguimiento a 

todos los procesos judiciales que se llevaron a cabo, por lo cual fue víctima de 

persecución y amenazas. A partir de 1997 tuvo que continuar sus acciones de 

búsqueda desde el extranjero debido a amenazas que la llevaron a abandonar el país. 

En criterio de la Corte, la búsqueda de un familiar desaparecido desde el exilio tiene 

particularidades específicas, entre ellas que puede verse afectada o interrumpida por 

impedimentos conexos al actuar a la distancia, por lo que requiere particular 

protección y apoyo estatal. 

 

En consecuencia la Corte determinó: (i) la violación a los derechos al reconocimiento 

de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, 

reconocidos en los artículos 3, 4.1, 5.1 y 7.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana”), en relación con el artículo 

1.1 de ese instrumento internacional y con los artículos I.a) y XI de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (en adelante “CIDFP”), en 

perjuicio de Jhon Ricardo Ubaté y Gloria Mireya Bogotá; (ii) la violación al derecho a 

defender los derechos humanos reconocido en los artículos 4.1, 5.1, 8.1, 13.1, 16.1 

y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de ese instrumento 

internacional, en perjuicio de Jhon Ricardo Ubaté; (iii) el derecho a la integridad 

personal, las garantías judiciales, a la protección judicial, a conocer la verdad y a la 

protección a la familia, reconocidos en los artículos 5.1, 8.1, 25.1 y 17 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 

2 de ese instrumento internacional y con los artículos I.b), I.d) y III de la CIDFP, en 

perjuicio de Jhon Ricardo Ubaté, Gloria Bogotá y sus familiares; (iv) los derechos a 

la circulación y residencia consagrados en el artículo 22 de la Convención Americana, 

en relación con el artículo 1.1 de ese instrumento internacional, en perjuicio de 

Sandra del Pilar Ubaté Monroy, Cristian Eduardo Ubaté Monroy y Astrid Liliana 

González Jaramillo, y (v) los derechos de protección de la niñez consagrados en el 

artículo 19 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de ese 

instrumento internacional, en perjuicio de Wilson Ramón Ubaté Monroy, Cristian 

Eduardo Ubaté Monroy, y Flor Yurany Bogotá Barbosa. 

 

En su sentencia, la Corte también valoró el reconocimiento de responsabilidad 

internacional realizado por el Estado y estimó que, junto al acuerdo de reparaciones 

celebrado por el Estado y los representantes y las víctimas, representaron una 

contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios 

que inspiran la Convención Americana, así como a las necesidades de reparación de 

las víctimas. Pese a esto, la Corte consideró necesario pronunciarse sobre algunos 

aspectos no contemplados en dicho reconocimiento y acuerdo. 

 

El acuerdo de reparaciones, que fue homologado por la Corte, incluyó una serie de 

medidas de satisfacción, en materia de justicia y búsqueda, garantías de no 

repetición y en medidas de memoria. Adicionalmente, el Tribunal ordenó al Estado el 

pago de un monto por concepto de medida de rehabilitación, y ordenó diversos 

montos por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales y 

reintegro de costas y gastos. 

 

La Jueza Nancy Hernández López dio a conocer su voto concurrente y el Juez Rodrigo 

Mudrovitsch dio a conocer su voto parcialmente disidente. 

 

________ 
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La composición de la Corte para la emisión de la presente sentencia fue la siguiente: 

Jueza Nancy Hernández López, Presidenta (Costa Rica); Juez Rodrigo Mudrovitsch, 

Vicepresidente (Brasil); Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot (México); Juez 

Ricardo C. Pérez Manrique (Uruguay), y Jueza Verónica Gómez (Argentina). El Juez 

Humberto Antonio Sierra Porto, de nacionalidad colombiana, no participó en la 

tramitación del presente caso ni en la deliberación y firma de esta sentencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de la Corte. La Jueza 

Patricia Pérez Goldberg, por razones de fuerza mayor, aceptadas por el Pleno, 

tampoco participó en la deliberación y firma de esta sentencia. 

________ 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo electrónico a Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario, a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Danniel 

Pinilla, Director de Comunicaciones y Prensa, en prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 

información de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. 

También puede seguir las actividades de la Corte en las siguientes Redes Sociales: 

Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español, IACourtHR para la cuenta 

en inglés y @CorteDirHumanos para la cuenta en portugués), Instagram, Flickr, 

Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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